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INFORME DE LA DIRECTORA GENERAL SOBRE  
LA ADQUISICIÓN DE INTELSAT POR SES  

 
 
I. RESUMEN 
 
1. El 30 de abril de 2024 SES anunció su propuesta de adquisición de Intelsat, lo cual 
representó un hecho de importancia sin precedentes para el futuro de la ITSO y su cumplimiento 
de sus responsabilidades supervisoras según se estipulan en el Acuerdo de la ITSO. Al cabo de un 
análisis exhaustivo por parte de las autoridades sobre competencia y normativas en numerosos 
países, incluidos los Estados Unidos, la transacción recibió todas las aprobaciones requeridas. La 
adquisición quedó completada oficialmente el 17 de julio de 2025. 
 
2. Según lo confirmado por la Comisión Federal de Comunicaciones de los Estados Unidos 
(FCC), la transacción no modifica las obligaciones de Intelsat en virtud del Acuerdo de Servicios 
Públicos (ASP), ni las condiciones aplicables a la utilización de los recursos orbitales y de 
frecuencias del Patrimonio Común de las Partes. SES, en tanto sucesora derechohabiente de 
Intelsat, queda sometida a los Principios Fundamentales estipulados en el Acuerdo de la ITSO. La 
Directora General seguirá interactuando con SES y las Partes de la ITSO para asegurarse de que 
el cumplimiento sea objeto de una supervisión eficaz y en aras de una relación constructiva y de 
cooperación en lo sucesivo. 
 
 
II. ANTECEDENTES 
 
3. Según lo que se informó anteriormente en la AP-41 (documento AP-41-32 y su Adendo), 
el 9 de agosto de 2024 SES e Intelsat presentaron una solicitud ante la Comisión Federal de 
Comunicaciones de los Estados Unidos (FCC) para la aprobación de la transferencia de control de 
todas las licencias y autorizaciones otorgadas a Intelsat por la FCC, en relación con la propuesta 
de adquisición de Intelsat por SES. El 29 de agosto de 2024 la FCC emitió una Notificación Pública 
mediante la cual aceptó oficialmente la solicitud presentada por SES e Intelsat para la inscripción 
correspondiente, y en la cual solicitó que cualquier comentario u otro alegato relativo a la solicitud 
se presentara para el 30 de septiembre de 2024 a más tardar. En esta última fecha la ITSO y otras 
dos partes presentaron comentarios sobre la solicitud. 
 
4. En sus comentarios al respecto, la ITSO recalcó que la transacción propuesta modificaría 
fundamentalmente la naturaleza misma de la relación que ella [la ITSO] venía teniendo con Intelsat 
desde 2001, tal que entrañaría traspasar de Intelsat a SES la responsabilidad esencial de 
cumplimiento con los Principios Fundamentales. La ITSO también manifestó preocupaciones 
relativas a las dificultades más recientes suscitadas en su relación con Intelsat, que llevaban a 
preguntarse de qué manera cualquier cambio ulterior en los arreglos de titularidad de esta última 
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afectaría dicha relación. Al mismo tiempo, la Organización reconoció que la mejor manera de 
asegurarse de que los Principios Fundamentales se siguieran cumpliendo era la de una Intelsat 
comercialmente lo más fuerte y viable que fuera posible. Asimismo, tomó nota de que la 
transacción propuesta parecería entrañar la posibilidad de fortalecer la capacidad de Intelsat y de 
la entidad combinada de cumplir con dichos principios sin necesariamente reducir la capacidad de 
la ITSO de supervisar ese cumplimiento por la nueva entidad. Sin embargo, ello sería posible 
solamente si se pudiera establecer un enfoque más adecuado para el financiamiento de la ITSO y 
si se brindaran fuertes seguridades de que la transacción, de consumarse, no incidiría en modo 
alguno en ninguna de las protecciones establecidas por los Estados Unidos en tanto Administración 
Notificante, incluidas las condiciones de emisión de licencias relativas a los satélites ubicados en 
posiciones orbitales comprendidas en el Patrimonio Común de las Partes de la ITSO. La 
Organización concluyó confirmando su intención de seguir explorando maneras en las que la 
adquisición propuesta podría conducir al re-establecimiento de una relación de mayor cooperación 
entre ambas entidades, para beneficio mutuo de la ITSO, Intelsat y ahora SES.  
 
5. Además del examen de la FCC en cuanto a la solicitud, el Comité para la Evaluación de la 
Participación Extranjera en el Sector de Servicios de Telecomunicaciones de los Estados Unidos 
(“el Comité”), órgano compuesto por distintos organismos gubernamentales estadounidenses, 
también examinó dicha solicitud para determinar si plantea algún riesgo para los intereses de los 
Estados Unidos en materia de seguridad nacional y aplicación de la ley. Este tipo de análisis se ha 
vuelto bastante común en las transacciones que entrañan una titularidad extranjera o un cambio en 
la titularidad extranjera de entidades poseedoras de licencias estadounidenses. 
 
6. El Comité completó su análisis el 7 de julio de 2025, y sobre la base de los términos de un 
convenio de seguridad nacional suscrito entre SES y el Gobierno de los Estados Unidos, informó 
a la FCC que no tenía ninguna objeción a que se otorgara lo pedido en la solicitud, siempre que 
“la Comisión supedite su aprobación al suministro de seguridades por parte de SES a Intelsat en 
el sentido de cumplir con los compromisos y acuerdos estipulados en el convenio de seguridad 
nacional del 2 de julio de 2025”1.  
 
7. El 13 de julio de 2025 la FCC emitió una decisión mediante la cual aprobó la solicitud2, 
indicando que “no se ha encontrado ningún perjuicio sustancial al interés público como 
consecuencia de las transferencias de control propuestas” y que “posiblemente la transacción 
propuesta genere ciertos beneficios al interés público, incluida una reducción de costos debido a 
sinergias y a la eliminación de la doble marginación, así como mejora de la calidad de redes, un 
aumento de las inversiones, beneficios para la seguridad nacional y creación de una entidad 
satelital competidora más vigorosa”3. 

 
1 Administración Nacional de Telecomunicaciones e Información, Petición para Adoptar Condiciones para el otorgamiento de 
Autorizaciones y Licencias, Registro de autos procesales SB No. 24-267, 7 de julio de 2025. 
 
2 En el tema de solicitudes de SES, SA e Intelsat, SA en cuanto al consentimiento para la transferencia de control de licencias y 
autorizaciones, registro de autos procesales SB No. 24-267, Memorando Opinión y Orden, 11 de julio de 2025 (“Decisión de la 
FCC”). 
3 Decisión de la FCC, párrafo 2. 
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8. En relación específica con los comentarios presentados por la ITSO, la FCC determinó 
“que la transacción no afectará la capacidad de Intelsat para cumplir con sus obligaciones de 
servicio público en virtud de su convenio con la Organización Internacional de 
Telecomunicaciones por Satélite (ITSO) en el sentido de mantener una conectividad mundial y 
una cobertura global y brindar acceso no discriminatorio al sistema de Intelsat”4. La FCC también 
tomó nota de que los solicitantes (Intelsat y SES) tienen la intención de “permanecer como 
signatarios del ASP” y que “las condiciones relacionadas con la ITSO que se establecieron sobre 
ciertas licencias de estaciones espaciales de Intelsat se seguirán aplicando, tal como se siguieron 
aplicando en anteriores transferencias de control relativas a Intelsat”5. Concretamente, la FCC 
determinó “que la transacción no modifica ni las obligaciones de Intelsat en virtud del ASP ni las 
condiciones específicas existentes atinentes a la ITSO en cuanto a las licencias -de estaciones 
espaciales de Intelsat y por lo tanto no afectarán de modo adverso la capacidad de Intelsat de 
cumplir con sus obligaciones en virtud de su convenio con la ITSO”6. El extracto pertinente de la 
decisión de la FCC relacionado con la ITSO se presenta en el Adjunto No. 1 únicamente en inglés. 
 
9. Tras la conclusión de la transacción, la Directora General se comunicó con SES en procura 
del re-establecimiento de una relación de carácter más cooperativo. Hechos posteriores, incluida 
la celebración de un convenio de financiamiento plurianual, demuestran el logro de un avance 
significativo al respecto, especialmente en comparación con la relación anterior con Intelsat, y la 
ITSO tiene la plena expectativa de que ello prosiga en el futuro. Todo este acontecer ofrece una 
base más estable para que la ITSO cumpla con sus responsabilidades en virtud del Acuerdo de la 
ITSO y para una interacción positiva con SES en lo sucesivo. 
 
 
III. CONCLUSIÓN 
 
10. La Directora General ha dado seguimiento a las implicaciones jurídicas y normativas 
pertinentes de la fusión y ha informado a las Partes de la ITSO acerca del acontecer a lo largo del 
proceso de análisis y aprobación. Ahora, concluidos todos los análisis pertinentes en materia de 
competencia, reglamentación y seguridad nacional, la transacción ha quedado aprobada 
integralmente.  
 
11. Según lo confirmó la FCC, la adquisición no modifica las obligaciones emanadas del 
Acuerdo de Servicios Públicos ni las condiciones de emisión de licencias aplicables a los recursos 
del Patrimonio Común de las Partes. SES, en tanto sucesora derechohabiente de Intelsat, queda 
sometida a los Principios Fundamentales estipulados en el Acuerdo de la ITSO. 
 

 
 
4 Decisión de la FCC, párrafo 69. 
5 Decisión de la FCC, párrafo 69. 
6 Decisión de la FCC, párrafo 69. 
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12. La Directora General seguirá trabajando con SES y las Partes para asegurarse de que SES, 
en tanto sucesora derechohabiente de Intelsat, siga cumpliendo con los Principios Fundamentales 
estipulados en el Acuerdo de la ITSO y con las obligaciones específicas impuestas a Intelsat en 
virtud del Acuerdo de Servicios Públicos, al tiempo de brindar apoyo a una relación constructiva 
y de cooperación que salvaguarde el Patrimonio Común de las Partes y posibilite la constante 
viabilidad comercial de la Sociedad. 
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EXTRACTO DE LA DECISIÓN DE LA FCC SOBRE LA ADQUISICIÓN POR SES RE 
INTELSAT E ITSO DA-25-614A1 PÁGINAS 31 A 33 

 
 

(ÚNICAMENTE EN INGLÉS)
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